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BOLETIN OFICIAL DE L E O N . 
A R T Í C U L O D E (IF1C10. 

, ; ,„ Gobierno de Provincia. 
,D¡recc¡on'de.Gqb¡erno>Ayiinlam¡cntos.=Núa.ill5. 

¡Paraitftté,püeilá esle ¡Gobierno, dé' provin
cia dar̂  cumplimiento á lo,', preceptuádo , eíi el 
art. 1.° del Reglamento de la ley de 8 de Ene
ro de 1845, prevengo á los S'res. Alpaldes consti-
tucidriales cjue en. el preciso é impr.orogable . tér
mino de- quince días contados desde la.fechaíde 
esta circular, me remitan' una nota exacta ' del 
número de vecinos (jue cuénta cada uno' de los 
distritos municipales de su respectivo 'Ayuiita-- ' 
miento en-vista de cuyos datos se éfectuarár la 
designación de los electores contribuyentes ele
gibles, y concejales,, prevenida éri el art. 2.° del 
Reglamento citado y que ha: de servir de basé 
para la rectificación de las listas-electorales que 
ejecutarán los Ayuntamientos con arreglo á las 
instrucciones que .oportunamente se les darán. 
Al exigir de los Sres. Alcaldes este servicio/ me 
prometo la mayor 'puiitüalidád tanto en' su 
cumplimiento cuanto en él dé 'las ulteriores 
medidas que sé adoptaren para llevar á cabo 
la renovación de concejales que hade tener lu
gar en el próxiiíió año venidero de 1854; 0" 
brando así dichos (unciónarios á mas de, cum
plir con su deber, coadyuvarán de consuno 
con mi Autoridad á que los trabajos que han 
de preceder á tan interesante operación, sé ha
gan con la exactitud y precisión debidas, al par 
que con su demora, tan solo conseguirán verse 
agoviados de continuos recuenlos, poniéndo
me además en el conflicto de adoptar contra 
ellos medidas de rigor que tanto repugna mi 
carácter. León 8 de Abril de 18 ¡> 3.=l/uis An
tonio Mcóro. 

'"; "• KÚM. lio. .': '-;"•' 

l'or el, .Ministerio de la.Gobernación se: me 
comunica la lleal orden siguiente: • 

MINISTERIO RE L A GOBERNACION 

5 ''*' - SUBSECRETARIA. ' 

..» gr Ministro de ílacierida dice cbíi fecha 
Sí'dél actual al dé la Gobernación lo qiie'sigue: 

. • «Excmo. Sr.: Enterada S. M. la REINA (Q. 
D. G.) de una consulta de la Dirección gene
ral de Coutribucions Directas, Estadística y Fin
cas del Estado, con motivo de las dudas ocur
ridas á las Administraciones de su cargo pa
ra llevar á efecto la Real orden de 84. de' Di-r 
cieinbre ultimo, que dispone que los Jefes y 
Empleados que vivan eii edificios propios del 
Estado ó que esta tenga arrendados, paguen el 
alquiler correspondiente según taso perílico, 
excepluándbse; tan solo los Alcaides y Conser
jes de lo* mismos edificios, se ha servido man
dar S. M. dé conochmento á V. E . , como lo 
verifico de la precitada Real disposición, _á. Tin 
de que por él Ministerio de su digno cargó se 
circulé' á todas las Autoridadés de provincia que 
de él 'dependan, con el objeto de qúé 'cúiden 
de sii nias exacto y puntual ciimpliniiéiitó; en. 
la inteligencia de que es la voluntad' de S. M. 
sé esceptúé del pago de los alquileres citados á 
los Gebernadores de provincia.» 

: De Real,.orden, comunicada por el expre
sado Sr.. Ministro de la Gobernación, lo tras
lado á. V. S. para su inteligencia y electos cor
respondientes. Dios guarde á V. S. muchos años.. 
Madrid. 29 de Marzo de, 18r»:i.=EL Sinwr-ciiE-. 
TAMO, Francisco da Cárdenas. .>• : 

•Y'se inserta éh éste periódico ofiá'ál pa
ra su publicidad. León 9 de Abril de i '65'.>.= 
Luis Antonio Meoro. 
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ANUNCIOS OFICIALES. 

Administración de Contribuí-iones dirrctas. 
Estadística y Fincas dd Estado de la pro-
viuda de León. 

CIRCULAR. 

Para que nsta Adininistracion pueda hacer 
las oporlunas rcclaiiiaciones á la Superiondail, 
en idea de que se disponga el pago de obliga
ciones correspondienles á los presupuestos de 
ISíiO y 51, reconocidas y liquidadas después 
de cerrados los misinos, en cuyo caso se hallan 
las contribuciones implícitas por algunos Ayun
tamientos de esta provincia á los bienes . que 
administra la 'Nación, se hace preciso que los que. 
se encuentren en este caso y no se les hayan 
abonado, formen y remitan á esta dependencia 
en el preciso término des l íes dias notas esprc-
sivas de las sumas que se les adeuden por con
tribuciones, con espresion de. nombres de los 
llevadores, (incas ó censos sobré que han sido 
impuestas, y sus procedencias, con separación de 
cada uno de los años de I8.r>ü y 51. El interés 
de los misinos Ayuntatnienlos releva á la Ad

ministración de hacerles mas prevenciones so
bre el particular, y si únicamente que los que 
no cumplan con este podido, cs(>eriinentar;in los 
perjuicios consiguientes. León 6 de Abril de 
18¡"í3.=:Teodoi'0 flamas. 

Comisión provincial de Instrucción primaría 

de León. 

Esta Comisión á instancia dd Ayuntamien
to de Astoi-ga, ha acordado anunciar de nue
vo la escuela de niñas de aquella Ciudad con 
los emoluiitenlos siguientes: mil quinientos rea
les de dotación, casa para vivir y la retribución 
de dos reales mensuales •le las niñas hasta que 
cosan y la de cuatro las que se hallen mas 
adelantadas. La plaza se dará por oposición 
hecha ante el A j unía miento, no solo de las fa
vores propias de su sexo, sino también fie es
cribir y contar: los ejercicios tendrán lugar en 
los primeros dias del próesimo mes de Mayo. 
Las aspirantes en el término de treinta dias 
remitirán francas deporte sus solicitudes acom
pañando á ellas copia ccrlilicada del título que 
tuviesen, y un atestado del Párroco y Alcalde 
del pueblo de su naliiraleza ó de aquel en que 
estuviesen domiciliadas en el que conste su 
buena conducta. Luis Antonio Meoro, Presiden
te. =Antonio AIvarex Rejero, Srio. León 1." de 
Abril de 18r>3. 

T.l Sr. Rector de la Utihenidad liltrqria de la provin
cia ie Ocieiio remite el amwcío siguiente. 

Vnr el SnbsQcrctario del Ministerio de Gracia y Justicia 
se me luí reniHido el edicto de oposición, cuya copia se in
serta ú continuación para conocimiento de las personas ¿ 
quienes pueda convenir. 

Las dispoñciune* del reglamento á que el mismo se le-
liere son las siguientes: 

Título í." De los ejercicios de oposición para obtener 
cátedras. 

Articulo 127. Para hacer oposición & cátedras de facul
tad, es necesario tener los cuatro primeros requisitos del 
articulo 113 del Plan de estudios. Para hacerla á las de ins
tituto, los tres primeros rei|ui#itos del articulo 11!) del Plan; 
yaáemii , pura los de los tres arios de estudios elementales da 
Jilosofin, el grado de Licenciado en la sección á que corres
ponde lu euseñutizo; ¡r para las cátedras de latinidad, de len
guas sabias haber obtenido el titulo de Preceptor en la fur-
ina pruvenidu anteriormente. 

Art. l-¿8. Cuando hubiere de proveerse alguna' cátedra, 
se anunciará In vacante por, la Subsecretaría de Gracia y 
Justicia en la Gaceta y en los Bnletioes otieiales de las pro
vincias y por edictos que se fijarán en las universidades 
llamando oiiositores, señalando I» ¿poca en que deberá tener 
et'ectoel concurso y la clase y número de ejercicios i ((na 
habrán de sujelurse'aquetlos. Esté anuncio se hará con la 
aulícipacion üe dos meses. 

Art. 1̂ !). Los que se hallaren dispuestos para entrar i 
concurso, presentará en la Subsecretaria, antes de espirar el 
plnzu señalado por los edictos coiivocátorios, una solicitud 
acompañada de sus títulos, con su relación de méritos y ser
vicios: la Subsecretaría remitirá estos documentos at Presi
dente del Tribunal, apenas aspire el término designado. 

Art. 130. Los Jueces del concurso serán nueve, nombra
dos por e) Gobierno á propuesta de la Subsecretaría entre 
Catedráticos y personas dé graduación académica ó de no
table reputación en la ciencia á que pertenezca la vacante. 
Si por la especialidad de alguna cátedra no se encontrase 
este número se nombrarán cinco á lo menos. Para que lao-
posiclon sea válida en los casos en que después de comen-
zudas las oposiciones se imposibilitaren algunos de los jueces, 

> habrá de hacerse lu propuesta por la mayoría de los que 
formaron el Tribunal, tus catedráticos no podrán cscusar-
sé del cargo de jueces, sino por justa causa aprobada por el 
Gobierno. 

Art. 131. Presidirá el Tribunal el juez que designe el 
Gobierno; este comunicará al Iteclor de la universidad de 
Madrid la elección de Presidente y de jueces para que dis
ponga todo lo contrario, á Un de que las oposiciones se ha
gan debidamente y en el di» que el Presidente señale. E l 
mas jóven de los juoces nombrados, hará de Secretario del 
Tribunal. 

Ai t . 132. Antes deque llegue el dia señalado para co
menzar la oposición, pr&io nviso del Presidente, se reuni
rán lus jueces para tratar del mudo de proceder en los ac
tos del concurso. Su leerá la lista de lus o|ios¡lores, y «c cvu-
minarán los documentos qué hubieren presentado con el ob
jeto de saber si tienen las circunstancias requeridas en el 
Plan de estudios; en caso de duda se consultará al Go
bierno. 

A i ! . 133. Cuatro son por regla general los ejercicios de 
oposición, todos públicos. 

Kl primer ejercicio consistirá en un exámen de pregun
tas sobre todas las materias que comprenda la facultad 6 la 
sección lllosálic» respectiva, dispuestas é introducidas en una 
urna por losjueces del concurso en número de ciento. K l 
opositor sacará á lo suerte una á una hasta 10 ó mas pre
guntas si fuere necesario para completar el tiempo, y le
yéndolas en alta voz conforme vayan saliendo, contestará i 
ellas. El acto durará una hora. 

E l orden para entrar los opositores al exámen, será el 
de la aiiligücdad de los títulos respectivos necesarios para 
ser admitidos. 

Art. 131. Un exámen hecho en igual forma' que el que 
se menciona en el articulo anterior, será el segundo ejerci
cio con sola la diferencia de que las preguntas se referirán 



A materias principales (le la asignatura á quo «c haga 
upusivion. 

Art. 13ü. Hechos los ejercicios que preceden en el caso 
de que hubiere mas de seis opositores para una misma Cá
tedra, los jueces del concurso elegirán por mayoría abso
luta de votos los seis candidatos que juzgue mas acreedores 
6 continuar la oposición; los demás no continuarán tus ejer- <-
cirios. 

Art. 13G. Antes de pasar á nuevo ejercicio, reunidos los 
jueces en público con los opositores, se escribirán en cédu
las los nombres de estos y se introducirán en una urna. 
Acto continuo, el Presidente irá sacando estas papeletas le
yendo en alte voz los nombres que contengan, y se formu-
l ún las trincas para los ejercicios, según elórdcn de numera
ción en que vayan saliendo de la urna lo» nombres de loso-
posilorcí. SÍ el número de opositores no fuere exáctamenlu 
divisible por tres y sobrasen dos, estos formarán solos una 
pareja, si sobrare uno, se unirá este A los tres anteriores, 
formándose con los cuatro dos parejas. 

£1 dia y hora en que cada trinca ó pareja haya de ac
tuar, se anunciarán con cuarenta y ocho horas de auticipu-
cion. 

Art . 137. Él tercer ejercicio consistirá en un discurso, 
cuya lectura no csccdciá de tres cuartos de hora escrito en 
Islin, cuando la oposiejon sea paro cátedra de derecho ro
mano, cánones ó lengua y literatura latinas: y en vastellnno 
para ios demás casos. Este discurso se compondrá en el es
pacio de 21 horas para tadu uiio de los opositores, con re
clusión en la Universidad ú otro edilicio y completa inco
municación, facilitándose á todos, libros, cama, alimentos y 
demás que necesiten. E l Rector ó los decanos, cuidarán de 
la incomunicación adoptando al efecto las disposiciones con
venientes. 

Ar t, I US. Se preparará este acto cii. el mismo dia en que 
se reúnan los jueces para la formación de las trincas, acor
dando aquellos 12 puntos generales, relativos á la asignatura 
vacante, los cuales se escribirán en otras tantas papeletas que 
custodiará el Presidente, y cuyo contenido mi podrá reve
larse. En el día y hura acordados, reunidos en público los 
jueces y los opositores se pondrán en una caja las 12 pape
letas, y el opositor mus joven de la trinen ó pareja sacará á 
la suerte una que entregará al Presidente y este la pasará' 
al Secrotario pava que la lea en voz alia. Esta papeleta no 
podrá volver á entrar cu suerte, y se suplirá por otru pun
to que acordarán los jueC'S. En seguida el Secretario dará 
una copia de ella á cada coutrtucante pura que forme su 
discurso, anotándose la hora, á ti» de que, á la misma del 
dia inmediato, entreguen todos al Presidente su escrito, fir
mado y cerrado y firmada también la cubierta. 

Art . 139. Los jueces señalarán dia y hora para la lec
tura de cada discurso por su orden, llegado que sea el nm-
menlo, el Presidente devolverá ni opositor su discurso en 
los términos que lo recibió, y vcriilcadu que sea la lectura 
los' contrincantes harán cu castellano las olijeccioncs que les 
parezcan por espacio de mcdia.hora cada uno. Si mi liubie-
xe mas que un solo contrincaulu, este las hará por espacio 
de tres cuartos de hora; y en el caso de haberse presentado 
al concurso un solo opositor las objecciones se harán din un 
te la hora entera por tos jueces. Concluido el ejercicio, su 
entregará el discurso á estos para que lo exatnmen y le 
unan al cs|iedieutc< 

Art. Hü . Kl cuarto ejercicio consislirá en una lección 
de Ilota, tal como la duiia el opositar á tos alumnos, sobre 
un punto de la asignatura vacanlc,que elegirá dc;lres sacados 
i la suerte. 

Con este objeto los jueces distribuirán nnticipadamenlc en 
lecciones la materia de lu asignatura á que corresponda la cá
tedra vacante, csuribiéudotus en otras tantas cédulas que con
servará en su poder el presidente. La papeleta que fuere 
elegida, no podrá volver á entrar en suerte. 

Art. 141. Para que el opositor pueda dar conveniente
mente esta lección, se le concederá la preparación necesaria. 
Si el asunto fuere de ciencia puramente especulativa, se le 
incomunicará por espacio de tres horas, suministrándole reca
do de escribir, y UK libros que pidiere. Pasadas que sean, 
empezará el acto público; y concluida la lección que durará 

ia 
una hora, los rnnlrincnntcs harán ofiji'rnones ornrra di1 ella 
en los términos que previene el arlii ulo 139. Si la lemnn 
exigiere esperimentns y preparaciones, se enneederá al opo
sitor el tiempo que los jueces estimen ni'ccssrio, mi pasan
do de '2i horas. En seguida se le incnmunicaRi suminis
trándole aparatos, instruinenliw, sustnnrins y cuanlos ob
jetos sean precisos, como tainhieu cama y alimentos según 
lo exija el tiempo que deba estar recluso. Asimismo su le 
permitirá tener mozos que le sirvan sin perjuicio de la 
posible incomunicación. Llegada lu hora señalada, dará su 
lección y se harán las objecciones en la forma provenida. 

Art. 14'2. Este cuarto ejercicio admitirá algunas varia
ciones en la facultad de medicina. 

En las oposiciones á cátedra de analnmia general y des
criptiva deberá hacerse, til tiem|i» de dar la lección, una 
preparación cu el cadáver. 

Art . 141. Cuando la oposición sea para cátedra de me
dicina harán también los opositores un quinto ejercicio, qne 
consistirá en esponer la historia médica completa de un en
fermo. Con este objeto se tendrán preparadas dos urnas; sn 
una se pondrán cuatro papeletas correspoudienlus á otros 
tantos enfermos, que padezcan afectos estemos, y en la otra, 
igual número de los que padezcan alectos internos. 

Sacada á la suerte una papeleta de cada una, elegirá una 
de ellas el actuante; y dándole despms para que se prepare, 
el tiempo necesario, que nunca pasará de una hora, hará la 
historia de la enfermedad, espoiiiundo sus «usas, diagoústi-
co, pronóstico y método curativo, respondiendo después á las 
objecciones en los términos ya dichos. 

Art. 145. Los opositores á cátedra de farmacia, harán 
igualmente un quintoejercicio que será puramente práctico pa
ra dar pruebas, no solo de que están diestros en rl reconoci
miento de las sustancias farmaceúlicas, sino lambienen la ela-
voracion de medicamentos preparando los que las señalen 
los censores. 

Art. 146. Durante estos ejercicios los jueces, para for
mar su juicio con mas seguridad, tomarán sobre huios los 
actos de cada opositor bis notas que les pareciere oportunas 
en un pliego que cada cual tendrá preparad» al efecto. Tam
bién deberán tener una lista de los libras que cada oposi
tor hubiere pedido para sus diferentes actos. 

Art . 117. Terminada la oposición, los jueces del concurso, 
dentro tic tres dias, y después de conferenciar entre si, ha
rán la propuesta de los tres mas beneméritos. 

Este neto se vcriHcará en los términos siguientes: Se pre
guntará por el Presidente, si ha ó no lugar & hacer la pro
puesta, y los jueces decidirán en volación secreta por medio 
de botas blancas y negras, teniendo presente el mérito ab
soluto de los ejercicios, y no el relativo de los actuantes. 

Si la resolución fuere nllnmitiva, se procederá al seña
lamiento del que ha de ser colocado cu primer lugar, escri
biendo cada juez el uoinliru del opositor que en su concep
to deba ocuparle en una papeleta que doblará é introducirá 
en la urim: hecho esto-, el Presidente sacará y leerá toda» 
las papeletas que pasa'rá en seguida al Secretario para que 
cuente y anote los votos. En el caso de que ningún opositor 
hubiere olAenido mayoría absoluta, se procederá á nueva 
votación entre los dos mas favorecido». 

Votado que sea el primer lugar, se hará lo mismo para 
e! segundo; y en seguida para el tercero si fueren tres los 
opositores. Cuando no haya mas que un opositor, se hará 

, igualmente la pregunta de si ha ó no lugar á pi jnerle 
para lu vacante. E l juez que quiera abstenerse de volar, 
dejara en blanco la papeleta; pero no podrá escusarse de 
introducirla en la urna. 

Si la mayoria de las papeletas resultare en blanco, sig
nificará que no hay propiiesla para el lugar que se vota, 
y se pasará al siguiente. 

En el acta se espresaráp los votos que hubiere tenido 
cada opositor, peí o un su hará mención de los restantes omi-
tiéndusu toda calillcacinn de sus actos, 

Art. 148. El presidente del Tribunal elevará al Minis
terio de (iracia y Justicia la propuesta ucompañaudo el es
pediente sin que se admita voto particular de ninguno de 
los jueces. 

Los opositores comprendidos en el número de los seis 



ni; 
Milmilid.is.-i IDS ejercioins tic l¡i npo-ícinn, Iciulnin ilorcclm 
ú IL'S o«|iiüa por til Mtnituti'io una ctM'tíücuciüii dtí 
luiiicrla liedlo, tic,! tugui' 1)1») un U |irn|iue$l» ImbieriMi 
iiliU'inilu, y Ai¡ los (kiiiás eslremos fanir.ibles que resulten 
del Cüfieilieiilv. 

Art. l í'J. Kt fínbicriui, :iides <le hacer el uombramien-
tu oirá al ttuul CuuHija de inslniccinii públicíi, pura que 
<l¿ su dicluuien acerca de la legalidad de los ocios. 

A i t . 150. .('.uiindo el Gobierno delermine ipie la oposi
ción MÍ verifique fuera de Sladrid en los casos en que pue
da hacerse, lo parlicipará al Hedor del dislrito á que coi'-: 
i espóndil la vacante; para que proponga el Crcsidenle y IIH 
jueces que han de cninjioiier el Ti ibuual, que deberán ser 
cinco. Kl Gobierno (Kindi á la eleccion.eii coiiociiniento del 
Rector que dispondrá lo necesui iii paraelcoiicui Mi. I.os ejer
cicios se liarán en la iiii-n.a lonna (pieiiueda preicniila. 

Art. media lioia después de la seiialada pata 
cualquier ejercicio el u|iosilor no se piesentare sin mediar 
imivmlimetito Cistco de que deherá dar aviso oportiiiiamenle, 
jusliiicándolo, se eiileudeiá que leiiiuicia al concurso. 

. Aun mediando semejiinle im|veiliiiieiilii, 111111ca.se retar
darán.las oposiciones por mas iieinpo que el de ocho días, 
(ludiéndose eutietaulo (Minar: á losejercicios de otra titilen si 
la hubiere. ;Uv¡cdo l l l de Marzo de l<Só3.—Clemente Mo-
ialeda.-V. K. , . 

Inslruccmii- público.=S<!Ccíoii piimern.^ Anoncio. — Se 
llalla vacaule en la escuela de medicina de segunda clase de 
la (jniteisidiid de Snnliago, la ráiedra de aualninia general 
y descripliva, dolada coo el sueldo y.venlajiis que concede 
á los caledi áticos de esca a de Legislación vigente, y man
dada sacar á público concurso|>or Iteal orden d e p i l e Fe
brero picivimo pasadii. I'aia ser admilidu á la ojiosicioude 
duba cálerira se nccesila: I." Ser español. 2.u 1.a edad de 
24 iiños cumplidos. •>." Haber observado una conduela moral 
iriepitnsible. i ." Ser Hmlor en la l'acultail de medicina. 
Los ejercicios se verilicaráu en la (Juiveisidad central, ante 
el Tiitiuual que al efecto se iimubie, y consistirán en las 
pruebas de idoneidad que exige el Ululo 2." de .la Sección 
;).'' del Iteglameulo de estiulins, aprobado por S.. M . en 
10 deSeliembre de IS.'iá. I.os interesados presenlnrán en 
el Ministei'io de Giacia y .luslicia, sus solicitudes acompa
ñadas de sus títulos.y docuinentos y relación de méritos 
y servicios, y (irmarán el pliego de oposición que se abrirá 
¡il efecto. Dichas instancias han de quedar entregadas antes 
del dia de Mayo próximo; en la inteligencia de que (la
sado este plazo no se adniilirá instancia alguna, aun cuando 
sea lie lecha anterior. Madrid 14 de Marzo de I8;i.'j=|i| 
Subsecretario, Antonio Ksciiilero.=,lis cunia.=^JIoi aleda.= 
V. 11. 

}' se inserta en el Jiolelin oficial de cata provincia para 
coimciiimulu de sús ItabilaiUes. León'¿ de Abril de ISü3.=r 
Luis Ánlunio Memo-

Dirección'de Gubieriiu.=l>. y S. V. 

Habiendo desaparecido de esta capital en la 
larde del itia de ayer el esjxísito Antonio ISIan-
co, y el lios|iici;u]o José Maynát, cuyas señas se 
ex))i"esnn á contitiiiacion, encargo á ¡os Alcaldes 
constilucionales de esta provincia, y á los dcs-
tacaiiienlos de la Guardia civil, que dado caso 
de ser lial tirios sean conducidos á mi disposición. 
León 8 de Abril de 18r>:).= l,u¡s Antonio Meoro. 

Sañas di: Antonio lilanco. 

Edad lí) años, estatura cuatro pies y medio, 
color bueno y ovoso de viruelas, pelo castaño, 
ojos idem, vestido de estamiMia parda del pais 
y gorra de paño veide. 

Idi'rn fie José Mahiát. 
Edad 18 años, estatura cuatro pies y medio, 

cara larga y descolorida, hailiilatupiño, pelo cas
taño, ojos azules, vestido como el' anterior. 

ANUNCIOS V.VUTICÜI.AUUS. 

AVISO K L \ HlimiV\B DOLIENTE. 
Curación extraordinaria de vista y oido para 

todas edades. 
E L CÉLEBRE OCULISTA ..DON TOMAS 

A R H A T T A , Caballero de la Real y distin
guida Orden'Americana de Isabel la Cató
lica, concedida por S. M. la REINA UU&A 
ISABEL II (q. D. g.) en recompensa de las* 
grandes y prodigio-as curas hechas en bene-
iicio de la hurnahida;! doliente, como yá eslá 
acredilado en varios puntos de la Península 
y el Extrangero. 
Ilabiéiido llegiido á esta cinibi.il, y no teniendo otro ob-' 

jeto que de hacerse conocer, con aprobación de las Aulo i i -
dades superiores, ofrece 4 los lutbitanles de osla, el fruto de. 
siis trabajos y larga experiencia de su facultad. . 

Este I'rol'esor se ocupa priiiciiinhneute de las eufurme-
dádes sólirediclias, por medio de uii nuevo dcscubriiiiicnlo, 
por lo cual los enfermos recobran su oido ó vista en muy 
poco tiempo, sea por operación ó niedicacioii, y en todas las 
edades, las deformidades¡'tío nacimiento como pies tuertos, y 
otras seiiii jantes, cosii desconocidií hasta ahora. 

Las operaciones que se aplican á los. sordos no nécesitau 
instrumento de corte, y apenas su resienten de dolor, sin 
causarles daño alguno. 

Trata también de toda clase de eiifeimudades de. ojos, 
tales son las optahmas, crúnicas ó serosas, las ¡mlaüioncs y 
ulcmciun de los párpatlos, fistola lagrimal, las lelas ó nube-
cilla que se forman delante de la niña, ainaurósis, la iiuper-. 
fecta y la catarata, por un método nueyu, por medio del' 
cual los ciegos pueden recobrar {a vista en pocos minutos, 
como so ha experimentado en varios ciegos basta de iiaci-
niienlo. 

Asi mismo ofrece curar tuda clase de enfermedades es
ternas, por mas inveteradas que sean, principalineute bis 
enfermetlailes siflliticas de todas clases, sin emplear el mér-
ciirio, y los dolores reumático-gotoso etc., obligándose á 
desengañar á las personas que le boureii con su couliaiiüa, si 
hay <i no probabilidad de curación, ya sea por operación ó 
por medicamentos.—VISITA V E H V A L 10 rs. vil.—Las 
visitas teiidrán lugar lodos los días desde las diez de la ma
ñana hasta las cuatro de la larde. 

A los pciires de solemnidad que presenten una certifiai-
río» de •u Autoridad que acredite su verdadera pobreza, se 
¡es visitará y operará giatis, en caso de cura, el Viernes de 
cada semana, y solamente desde tas diez de ta mañana hasta 
las dos de ta tarde. 

Vive calle de la Ouiiinign Vieja núm. 10. 

En el dia 28 de Febrero último se estra-
vió una > cgua de la Dehesa de Fresnedas va-
jas, l'elo castaño, cabos castaños oscuros; calza
da de los dos pies; Estrella; y bebe con el su
perior: estatura seis cuartas y media; lunares 
blancos: en lomo y costillares; preñada al llur-
ro y alranquillada al caballo; sin hierro. Calza
da de Calalrava 31 de Marzo de 1853. 

L w n j I m p i r n l B j l i t . ik ' Mnmi«l t i . K i ^ o m l u , l o l l c .Nuvvs. 
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